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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un meá. , . . . 2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsolar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 1

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduriá de la Diputa

ción de la ley en \& Gaceta.
{Ártícído 1° del Código Civil vigente.')

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

ción, durante las horas de oficina, 
jj Toda la ,correspondencia se dirir 
i' gira al Administrador del Boletín

Inmediatamente que lo» señores A Icaldes y Secretarios reciban Oficial.
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i Las suscripciones y anuncios se 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. , servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PSESIDEIICIA DEL como DE MIBISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.)y S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{&(u«t» del id df Abril de 1913-')

Hou. L394.

MiNi9 ciO hi prtmnciú.
Secretaria.—negociado 2.’

Sanidad.

ClBOüLAU NÚM. 56.

Habiéndose deobrado en un 
ganado lanar del término muni* 
oipal de Qistromonte la epide- 
mia variolosa, la autoridad local 
ha adoptado las medidas necesa
rias para evitar el contagio y pro
pagación de la misma.

1*0 due se haca público para 
general conocimiento.

Valladolid 23 de Abril de 1913.
E/Gobernador, 

glanntl ^«i 5 gia^.

"5"

NüM.1.395.

(¡obiem civil de iojirevincifl.
Secretaria.—Negociado 2.^

Sanidad.
Ciaco LAB NÚM. 57.

Hábiéndose declarado en él'ga- 
naJo lanar de D. José y D, Oren
cio García Mufloz, vecinos de Piña 
de Esgueva, la enfermedad vario
losa, en forma de epidemia, la au
toridad da dicho pueblo ha adop
tado las medidas provisionales 
para evitar la propagación de re
ferida enfermedad.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 23 da Abril de 1913.
ei Gobernador,

¿manuel ^ui^ j gía^.

MRSIimilllIUL
HINlsm DE HAGUA

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
seguido en esa Dirección General, 
para cumplir lo dispuesto en el 
punto segundo de la Real orden 
de 19 de Junio da 1912, dictada 
de conformidad con el Gansejo de 
Estado en pleno, en el expedien
te do D. Santiago Leis, para de
terminar «un procedimiento más 
breve y exclusivamente admi
nistrativo que ofrezca garantías 

bastantes, unificando los diferen
tes que se han fijado, según los 
casos y clases de valores, incoán
dose un expeliente especial al 
efecto, para en su día dictar la 
disposición general que se estime 
procedente con derogación de las 
demás que hoy rigen», y pasado 
á informe de la Comisión perma
nente dél Cansejo de Estado, le 
ha evacuado en los siguientes 
términos:

«Exorno. Sr.: De Real orden co
municada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., ha sido re
mitido á informe de este Consejo 
en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto dél cual re
sulta:

»Que á consecuencia de una re
clamación formulada por D. San
tiago Leis, para que se lo expi
diera un duplicado de un res
guardo de factura presentada al 
canje de ocho títulos del 4 por 
100 interior, emisión de 1900, se 
dictó con fecha 19 de Junio de 
1912, una Real orden de acuerdo 
con lo informado por este C)nse- 
jo en pleno, por la que se aplica
ba á la reclamación de dicho» se
ñor Leis el procedimiento fijado 
por el número 1.” de la orden del 
Gobierno de la República de 20 
de Febrero de 1874, y se disponía 
además, que se incoara un expe
diente especial para la determina
ción por medida do carácter ge
neral, de un procedimiento más 
breve y exclusivamente adminis
trativo que ofreciera garantías 
bastantes.

»Qu3 en cumplimiento de esta 
precepto, la Dirección General de 
Ía Deuda y Clases Pasivas propo
ne á V. E. se sirva dictar una re
solución de carácter general en 
los siguientes términos:

«Artículo 1." No están com
prendidos en el artículo 22 de ía 
ley de Administración j Conta- 
bilidad de ia Hacienda pública 
de 1.* de Julio do 1911, los res
guardos de facturas de títulos ó 
cupones presentados en la Direc
ción General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, ó en las Intervencio
nes de Hacienda de las provin
cias para su canje, conversion ó 
cobro, qüe hayan sufrido extra
vío ó destrucción, ni los títulos 
nominativos ó inscripciones de 
la Deuda pública. Tampoco se ha
llan comprendidos los títulos al 
portador ó sus cupones, que des
pués de inutilizados hayan sufri
do extravío dentro de las oficinas 
del Estado.

»A'rt. 2." El procedimiento 
para la declaración de extravío y 
expedición de nuevos resguardos 
ó inscripciones, así como para li
brar certificaciones supletirias 
de los valores extraviados en las 
Oficinas del Estado, se ajustará 
á las prevenciones consignadas 
en los artículos siguientes:

»Art. 3.” Los particulares. So
ciedades ó Corporaciones á quie
nes se les extravíe un resguardo 
de títulos ó cupones entregados 
á la Administración para suçon- 
version, canje ó cobro, acudi
rán á la Oficina que hubiera ex-
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pedido el docouieato extraviado 
en instancia dirigida al Jefe de 
la miscna, dando cuenta del ex
travío y solicitando' que se anule 
y expida nuevo resguardo, pre
via las formalidades necesirias al 
efecto, y couiprometiéndose à 
abonar los gastos de los anuncios 
de extravío en los periódicos 
oficiales.

»Art. 4.® Recibida la instan
cia por la Dirección General de 
la Deuda, ó por las Oficinas pro
vinciales en su caso, se procede
rá á incoar el expediente de ex
travío, informando los Negocia
dos que intervinieron en el des
pacho de la factura á que se re
fiera el resguardo extraviado, 
ordenando que se publiquen los 
anuncios en la Gacela y Boletín 
oficial de la provincia, para que 
en el término de un mes pueda 
cualquier interesado formular la 
reclamación que estime oportu
na; previniendo que, pasado di
cho plazo sin verificarlo, se anu
lará el documento extraviado.

»Arl.5.® Si en el períodofijado 
en el anuncio se formula oposi
ción por un tercero, justificando 
ser el tenedor del efecto extravía 
do, se suspenderá la resolución 
mientras aquóllasubsista, óacuer- 
den los Tribunales de justicia lo 
que proceda acerca da la propie
dad del documento.

»Art. 6.® Cuandoel expedien
te se haya instruido por la Ofici
na provincia!, se llevará á la Di
rección Generaidel Ramoparaque, 
si estima cumplidos los requisitos 
establecidos, curse la factura du
plicada, á la que.deberá acompa
ñar la anulada, en virtud del 

acuerdo expresado. Bl. taladro' de 
11 factura .no.deberá inutilizar ni 
el número de orden ni el de los 
valores cou^prondidos en ella, 
para poder comprobar en 'todo.mo
mento la identidad de la inutili- 
Zade y de la duplicada. .

»Art. 7® Cuando se trate de 
inscripciones extraviadas, ó en 
el caso de extravío de valo
res en las Oficinas dei Esta
do, el expediente se instruirá 
siempre por la Dirección General 
de la Deuda y Classs Pasivas, in- 
coáiidose las primeras diligencias 
en la Oficina Provincial cuando 
tuviere lugar en ella la pérdida 
del tilulo,ó de los cupones, y ele- 
vandose á dicho Centro para que, 
en vista de los informes y datos 
aportados, en los, cuales se hará 
constar que los valores fueron 
inutilizados, resuelva lo^que pro
ceda en cuanto á la responsabili- 
d..d en que haya podido incurrir 

el funcionario ó funcionarios que 
por negligencia ó dolo dieron lu
gar al extravió. Si éste se hubie
ra verificado en las Oficinas cen
trales, informarán en el expe
diente todo.3 los Negociados que 
intervinie»'on en la tramitación 
do la factura, quelanlo ésta en 
suspenso hasta que se una la cer
tificación supletoria de los valores 
anulados, la cual deberá quemar
se en su día en sustitución de 
ellos.

»Art. 8® Transcurrido el pla
zo fijado en los anuncios sin que 
se haya formulado oposición, la 
oficina que tramite el expediente 
acordará la nulidal del documen
to de que se trata, y que en su 
lugar.se expida nueva factura 
por duplicado cuando se trate de 
efectos de esta clase ó la certifi
cación supletoria de los valores 
anulaiios, à los efectos regla
mentarios.

»Art. 9.“ El Nigociaio de re
cibo de la Dirección General de 
la Deuda y C ases Pasivas lleva
rá un libro-registro de los expe
dientes que se instruyen por ex
travío de facturas ó valores, tanto 
en dicho Negociado como en las 
oficinas provinciales, y en él se 
consignará el nombre y domici
lio de los inleresa los que figuren 
en la factura, en nú¿úero de or 
den de ésta y en número y clase 
de los efectos comprendidos en 
ella y su importa.

» Art. 10. Las facturas dupli- 
ca.ias se extenderán por los pre
sentadores de las anuladas, en 
presencia del.Interventor de Ha
cienda ó del Jefe del Negociado 
de Rscibo de la Dirección, con- 
signándose coa tinta oomúo la 
razón de la duplicidad, fecha del 
acue"do de nulidad de la primi
tiva y el,número del expediente 
en que se dictó. Si la fac-tura fue
ra de canje de títulos de una emi
sión por otra se hará constar la 
declaración del iuteresa.lo de no 
habpr endosadj el rosguirdo ex-- 
traviado. . , .

»árt. 11. Tanto pira la dili
gencia á quáse refiere el artículo 
anterior, como para la entrega 
de los valores en su día, podrán 
exigir al interesado las Oficinas 
mencionadas la identidad de su 
persona y garantía personal bas
tante, si lo consideraran oportuno.

» Ard. 12. Queda derogada la 
orden del. Gobierno de la Repú’ 
blica, de 20 de Febrero de. 1874 y 
demás disposiciones q,uo se opon
gan á esta Real orden.

>íQue la Dirección General de 
lo Contencioso opina que la reso

lución que ha de dictarse debe 
quedar redactada en la siguiente 
forma:

»Artículo l." No están oom- 
prendi los en el art. 22 de la ley 
de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de 17 
de Julio de 1911 los títulos no
minativos ó inscripciones de la 
Deuda pública que hayan sido 
robados, hurtados ó sufrido ex
travío ó detención, ni los resguar
dos de facturas de títulos ó cupo
nes presentados en la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pa
sivas ó eu las lutefvenciones de 
Hacienda en las provincias para 
su canje, conservación ó cobro, 
á menos que tengan la condición 
legal da efectos al portador. Tam
poco se hallan comprendidos los 
títulos al portador ó cupones que 
después de inuViza.los hayan su
frido extravío dentro de las Ofici
nas del Estado.

» \rt. 2.“ El procedimiento, 
cuando se trate de documentos 
que tengan la condición legal de 
intransferibles para la declaración 
de extravío y expedición de nue
vos resguardos’ó inscripciones, 
así cómo para librar cortifieacio- 
oes supletorias do los valores 
extraviados en las oficinas' del 
Estado, se ajustará á las reglas 
siguientes:

»ai Los particulares, socieda
des ó corporaciones á quienes se 
les extravíe alguna inscrip-oión ó 
un resguardo intransferible dá 
títulos ó cupones entregados áda 
Administración para en,conver
sion, canje ó cobró, acudir así a 
la oficina que huhieré expelido 
el documento extraviado en ins- 
tancU dirigida al Jefe de la mis-' 
ma,<dando cuenta del extravío y ' 
solicitando que^^se^mtdó'^y expí- 
da^eí correspqndieute dup'íiüáda 
ó nuevo reáguárdílí preViad las- 
.formHidades necesirias al éfectó, '' 
y comprómetióndose á. abouari el ' 
gasto de los anuncios de extra- 
.yío en, los periódicos oficiales;

»b} Recibida la instancia por 
la Dirección General de la Deuda" 
ó por las oficinas provinciales, en 

.,su caso, se procederá á incoar .el 
expediente de extravío, informan
do los Negocia ios que intervinie
ron ea la expedición de la ins
cripción ó en el despacho de la 
factura á que se refiere el. resguar
do extraviado, ordenando se pu- 
bliquen los anuncios en la Gace~ 
ta y Boletín de la provincia pa
ra que en término de un mes 
pueda cualquier interesado for
mular la reclamación que estimo 
oportuna, previniendo que, pasa

do dicho plazo, se anulará el do 
cumento extraviado;

»c) Si en el período fijado en 
el anuncio se formula oposición 
por un tercero, se acordará lo 
procédants, y si la reclamación 
se funda en títulos de carácter 
civil, se suspenderá el procedi
miento hasta que los Tribunales 
de Justicia resuelvan;

«d} Guando el expediente se 
hallo instruido por la oficina pro
visional, se elevará á la Direc
ción General dal Ramo para que 
si estima cumplidos los requisi
tos establecidos, curse la factura 
duplicada á la que deberá acom
paña la anulada, en virtud de 
acuerdo expresado. El taladro de 
la factura no deberá inutilizar 
ni el número de orden .ni el de 
los valores comprendidos en ella 
para podar, comprobar en todo 
momento la identidad de la inu
tilizada y de la duplicadt;

c) Guando se trate de incrip- 
ciones oxtraviadas, ó] én el caso 
de extravío de valores en las ofi
cinas del Estado, el expediente 
se instruirá siempre por la Direc
ción General de la Deuda y Cla
ses Fásivas, iuceándose las "-^pri
meras diligencias en la oficina 
provincial cuando tuviera lugar 
en ellos la pérdida dal título de ' 
los cupones, y elevan iose á dicho 
Centro, para que, en vista da l os 
informes y datos aportados, en 
los cuales se hará constar que los 
valores fueron inutilizados, ré;. 
súelva lo que procedá en cuanto^ 
álá réspddsabílidad em que^ ha- 
yán podido incurrir el fuño iona- 

■ río ó funhionarios ;qu0^pci!r.^negli- 
go ocia ó dolo ' dieron lugar aí ex- 
traviio.'Si ésta se hubiere verifi- 
cádo -en das oficio as centrales'^ in- 
TorMarán^n el expediente todos. . 
lo^ NagoeMos qúe^iütáí^Vihí é^n'l'^' 

' én la tramitación de la factura, 
"quedando ésta en sushéfiso ,;<.hásta ' ; 
que sé?uoa la pertificacion suple
toria de los valores anula los, la" 

. cual deberá quemárse en su .dja 
en sustitución da ellos; ,

»/) Transeurridó -él plazo fí- 
qadúmn dos anuncios-sin qna se 
haya formulado oposición, la ofi- 
cina que tramite el expediente 
acordará la nulidad del,documen
to do que se trate, ¡y en su lugar 
se expida,, nueva faotura por du^ 
plicádo cuando se' trate de efectos: 
de estar-clase ó la certificación 
sup.l6toria.de los Valores anulados 
á efectos reglamentarios,

»^) .,El Negociado dé Recibo 
de la Dirección de la Deuda y 
Clases Pasivas llevará un libro- 
registro de los expedientes que se
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iüstrayan por extravío Je factu
ras ó valores, tanto en dicho 
Negociado corno en las oficinas 
provinciales, y en él se consig- 
naráel domicilio del interesado,ó 
que figure en la faethra el número 
de orden de ésta y el número y 
clase de los efectos comprendides 
en ella y su importe.

»h} Las facturas duplicadas 
se extenderán por los presenta
dores de las anuladas, en presen* 
cia del Interventor de Hacienda 
ódel Jefe del Negociado de Recibo 
de la Dirección,' consignándose 
con tinta carmín la razón de la 
duplicidad, fecha del acuerdo de 
nulidad de la primitiva y el hú
mero del expediente en que se 
dictó. Antes da proceder á la en
trega de valores, las oficinas de 
Ia Deuda se asegurarán de la 
identidad del interesado.

»Art. 3.® El procedimiento 
cuando se trate de documenlós 
nominativos endosab’es y trans
misibles bajo cualquier concepto 
legal para la declaración da ex
travíos y expedición de nuevos 
resguardos ó títulos nominativos, 
se ajustará, según los casos, á las 
Tinglas siguientes:

»a¡ Si los documentos extra
viados ó destruidos son ‘de aque* 
líos respecto de los cuales ha de 
tomarse razón por las oficinas de 
la Deuda de su endoso ó transmi
sión como requisito indispensa
ble para reconocer su eficacia, el 
procedimiento aplicable será el 
señalado en el art. 2.°, debiendo 
incoar el expediente el interesa
do, y en su caso, el cesionario ó 
adquirenta que fig ufe corno tal 
en los correspondientes registros;

»6) Si los documentos extra
viados ó excluidos no están suje
tos á la condición expresada en 
el párrafo anterior, el procedí-' 
miento aplicable sera el señalado 
en el art. 2.®, debiendo ádemás 
los inte resados declarar á presen
cia dedos Interventores de Hacien
da en las provincias ó del Jefe del 
Negociado de Recibo dé la Dire- 
cion General de la Deuda, no 
haberlas endosado ó transmitido, 
exigióndoles también fianza per
sonal ba.sítacte;

»c) Los intéfesados éri los ca
sos á que se refiere el párrafo an
terior, podrán también conseguir 
la einisiou y entrega de los nue
vos valores sin necesidad de pres
tar fianza, con sólo acreditar que 
el Juzgado ha declarado él extra
vío y nulidad dél documento, y 
que han sido reconocidos dueños 
del mismo, salvo que de los an
tecedentes que obran en las ofi- 

ciñas de la Deuda resulta cosa ea 
contrario de lo declarado por el 
Juez, en cuyo caso se pondrá en 
conocimiento de éste, y se sus
penderá la emisión del duplicado 
y entrega de valores hasta tanto 
que el Juez, bajo su responsabi
lidad, acuerde lo que tuviese por 
conveniente. En los oorrospon- 
dienteaf actos será parte si .Aboga
do del Estado.

»àrt. 4? Queda derogada la 
orden del Gobierno de la Repú
blica de 20 de Febrero de 1874 
y demás dísposicionesqueseopon- 
gan á est^ Real orden. Y en tal 
estado, se consulta el parecer de 
la Comisión permanente do este 
Consejo. La apiicacion á un caso 
concreto del procedimiento esta
blecido por el número 1,° de la 
Orden del Gobierno de la Repú- 
blicá fecha 20 de Febrerode 1874, 
para lós casos de extravío de do
cumentos negociables y trasmisi
bles por endoso, sugirió á este 
Consejo la idea de llamar la aten
ción de V. E. sobre la convenien
cia-, tanto para la Administración 
como para los particulares, de de
terminár por medida de carácter 
general un procedimiento más 
breve y exelusivamente adminis
trativo que ofreciera garantías 
bastantes, y á que el contenido, 
en la Orden del Gobierno de la 
República, por tener un carácter 
mixto, judicial y administrativo, 
sometía á los interesa los á trá
mites y dilaciones de todo punto 
injustificados. En el expediente 
que con tal motivo se ha incoado 
se han formulado dos propuestas, 
úna por la Dirección General de 
la Deuda y otra por la de lo Con
tencioso. El Consejo ha de mani
festar su conformidad con la úl- 
tiñia dé dichas propuestas, por 
rabones que' pasa á exponer. En 
él artículo 1. ® de la propuesta de 
la Dirección General de lo Con
tencioso se establecen con más 
precision que en la de la Deuda 
los documentos á que puede apli
carse el nuevo procedimiento. 
En efecto, se dice que no estarán 
comprendidos en el artículo 22 
de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 1.® de Julio de 1911, los 
títulos nominativos ó inscripcio
nes robados, hurtados ó que hu
bieren sufrido extravío ó destruc- 
ciou, ni los resguardos ó faoturas 
de títulos ó cupones presentados 
parasu canje, conversion ó cobro, 
á menos que tengan la condición 
legal de efectos al portador. La 
propuesta de la Dirección Gene 
ral de la Deuda no consigna estas 

últimas palabras, y sin hacer sa’- 
vedad alguna establece que no es
tarán comprendidos en el artícu
lo 22 de la ley de Contabilidad, 
los resguardos de facturas de títu
los ó cupones. De aquí podría na 
cer laduda en la practica do si se
ría aplicable ó no el procedimien
to fijado por esa ley al extravío, des
trucción, etc., de resguardos de 
facturas al portador. Al entender 
del Consejo, es indudable que to
do documento que dé acción al 
portador, debe estar sometido en 
el caso de extravío, robo, hurto, 
etc., al procedimiento estableoido- 
por el Código de Comercio, y en 
su consecuencia, considera con
veniente dejar bien sentado que 
sólo cuando los resguardos de fac
turas no tengan ese carácter les 
será aplicable el procedimiento 
puramente administrativo que.so 
irá á establecer. .

»En la propuesta de la Direc
ción de jo Contencioso so distin
gue con claridad entre.el procedL. 
miento á seguir cuando se trate 
de documentos que tengan la 
condición legalde^iustransfaribles 
y de valores extraviados en las 
oficinas del Estado y el aplicable 
á los documentos nominativos en
dosables á transmisibles bajo 
cualquier concepto legal. Cuando 
se trata de inscripciones ó títulos 
instransferibles ó resguardos que 
tengan ese mismo carácter, apli
ca un procedimiento puramente 
administrativo, que es el mismo 
aceptado por la Dirección de la 
Deuda, con reglas breves y sen
cillas, y estableciendo, como trá
mites necesario, que los interesa
dos justifiquen su personalidad, , 
pero no exigiendo la prestación 
de fianza, que hace innecesaria 
la circuntanoia de no poder ejer
citar acciones contra el Estado 
más que la persona á cuyo favor 
está expedido el título. En cam
bio, cuando so trata de títulos 
nominativos endosables y trans
misibles por endoso, distingue 
con gran acierto, á juicio de este 
Consejo, entre los documentos 
cuyo endoso surte efecto para la 
Administración, si se ha tomado 
razón del mismo, y documentos 
endosables, sujetos á esa condi
ción. Para los primeros se estable
ce igual procedimiento que para 
los instransferibles, ya que en 
ellos el Estado aparece obligado 
sólo para con determinada perso
na, y respecto á los segundos 
exige al interesado la declaración 
de no haber endosado el título ó 
el resguardo y además fianza 
personal. Por ú'timo, deja á sal

vo la facultad de los particulares 
para optar por el procedimiont) 
judicial á que se refiere el núme
ro 1.° de la orden del Gobierno 
delà República de 20 de Febrero 
de 1874, con la plausible inten
ción do que cualquiera que sean 
las circunstancias que concurran 
en el caso, puede el interesado te
ner medios de conseguir la efec
tividad de su derecho. Estima, 
pues el Consejo que la propuesta 
que examina de laDireooion de lo 
Contencioso, responle de una 
manera adecuada á la necesidad 
sentida de establecer para los ca
sos de extravío, destrucción, ecó- 
tera, do los documentos tantas ve. 
oes repetidos, un proco limiento 
breve y puramente adoainistrati* 
vos ofreciendo garantías bastan 
tes parq la Administración y los. 
particulares* '

»E8to so consigue con disposi-^ ' 
ciones claras y terminantes, per
fectamente R'rmonizádas con las „ 
disposiciones legales, que rigep,^ 
para los documentos al pprta4orv,^^ 
y que,,en su consecuencia, al er-/'^ 
tender del,Consejo no habrán do 
ofrecer dudas ni difieultadés onda 
práctica. Cree, sin embargo,. ..el 
Consejo que sería conveniente 
adicionar á la propuesta de la. Di
rección General de lo Conteneioso 
una disposición de carácter tran
sitorio, en virtud do la cual so, , 
hiciese aplicable el nuevo proce
dimiento á todos aquellos casos 
en que por los interesados no so 
hubiere iniciado el anterior. Es
to, sobre responder á un espíritu 
de equidad, facilitará grande
mente la labor de la Administra
ción estableciendo un criterio fijo 
y^seguro para la determinación 
do la legislación aplicable.

»En resumen, este Consejo, en 
su Comisión pormínente, es de 
dictamen que puede V. E. prestar 
su superior aprobación á la pro
puesta de la Dirección da lo Con
tencioso, pero adicionando un ar^ 
tículo redactado en la siguiente 
forma:

«Las disposiciones anteriores 
»serán aplicables á los interesados 
»que, habiendo deducidos, sus 
»reclamaciones y sean cuales 
afueren los acuerdos recaídos, no 
»hubieren incoado á la fecha de 
»la publicación del presente de- 
»creto el procedimiento que en el 
>misaio se deroga».

Y conformándos.e S. M. el Rey 
(q. 1). g.) con el preinserto dic
tamen sin la adición ó disposición 
transitoria propuesto en el mis
mo, se ha servido resolver con' 
carácter general, que en los ca-
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808 de extravío ó destrucción de 
los valores de referencia que se 
hallen en circulación, se aplique 
el procedimiento administrativo 
que se propone.

Üe Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes, d0voíviénd'»l6 el 
expediente original. Dios guarde 
à V. I. muchos aúos. Madrid, 17 
de Abril de 1913.—Suares lu
cían.—Señor Director general de 
la Dueda y Clases Pasivas.

* (Gomía dd íxí de Abril de 1913 )

KSisisTsuyamíim.
NúM. 1.385.

Fuente Olmedo.

Habiendo acordado este Ayuu- 
Ismienlo subastar el trozo de te
rreno correspondiente al antiguo 
camino vecinal que de este pu*’- 

ublo vá à Llano de 0 medo, y cu- 
¡yo trayecto queda inservible, el 
cual oomprende veintiuna áreas 

'tie extension superficial, comen- 
lando pasado el farro carril del 
.Norte frente al muelle de la Es- 
«bacion ne este pmb o h-»sta en- 
dazar cou el nuevo camino re
cientemente construido, se hace 
saber que el día 9 del próximo 
mei de Mayo tendrá lugar al ac 
lo de dicho remate en esta Sala 
Consistorial, donde obra el pliego 
de condiciones que pueden exa 
minar los interesados, como así 
hacer toda clase de reclamaciones 
dentro de los diez días, â contar 
desde la inserción de la presente 
en el «Bolelin oficial» de esta 
provincia, si alguno con dicho 
acuerdo.se considerase perjudi
cado,^

b'uente Olmedo 19 de Ábril de 
1913—El Alcalde, Melitón So- 
brinoi

iMNlSIMhyiStlíll
Juzgados de primera instancia 

é instruccioT.

Núu. 1.403.
VILLALÓ.V.

Don Mariano Miguely Rodríguez, 
Juez de primera instancia de 
'ésta villa y su piríido.

■ llago saber: Que el día vein-‘ 
Uuuodel próximo mes de Mayo, 
á las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de 
«íta Juzagado la primera y pú- 
blwa fubasta de los bienes si

guientes, sitos eu término de Be- 
cilla de Valderaduey:

1. ® Una tierra á los Manzana
les, de dos fanegas y ocho cele
mines, de tercera calidad, linda 
Oriente y iMedíodía tierra d*a Ro
gelio del Agua, Poniente y Norte 
tierra de D. Manuel Daniel, ve
cino de Urones; tasada en tres
cientas pesetas.

2. ® Otra tierra á la Senda de 
Teruelo, de cabida de tres fane
gas, linda Oriente tierra de San
tiago Castañeda, hoy de Tomasa 
Valbuena, ¡Mediodía y Poniente 
con tierra de Alvaro Gonzalez; 
en cuatrocientas cuarenta pesetas.

3. ® Otra tierra á San Salvador, 
su cabida una fanega ó treinta 
y una áreas y cincuenta y cinco 
centiáreas, linda al Orionte y 
Norte con tierra de Octavio Del
gado, Mediodía otra del Sr. Conde 
de Catres, Poniente otra de Mir 
colino Castañeda; en setenta y 
cinco pesetas.

4. ° Otra tierra titulada laGan- 
dula, de cabida de una fanega ó 
treinta y una áreas, cincuenta y 
cinco centiáreas, linda al Oriente 
con tierra de Octavio Delgado, 
Mediodía otra de herederos de 
Laureano Melero, Poniente otra 
da Valentin Peña y Norte otra do 
herederos de Alvaro Gonzalez; en 
noventa pesetas.

S. ® Otri tierra al camino de 
Villavicencio, do cabida do dos 
fanegas ó sesenta y tres áreas y 
diez centiáreas, linda Oriente con 
tierra de María Castañeda, Medio
día con dicho camino, Poniente 
y Norte de María Castañeda y 
Ulpiano Calderón; en doscientas 
seseo ta pesetas.

6. ® Otra tierra áTras do Silos, 
do cabida ocho celemines ó vein
tiuna áreas y tres centiáreas, lin
da al Oriente con su partija de 
Eioy Peña y Norte con la do Va
lentin Rubio; en ochenta pesetas

7, " Otra tierra á Arneles, do 
cabida de cuatro celemines ó 
diez áreas y cincuenta y dos cen
tiáreas, lindi al Oriente con tie
rra de Pedro MalrigU, Mediodía 
otra de Andrés Castañeda Forre
ras, Poniente la do MarcelinoCas- 
tañeda y Norte Ulpiano Calderón; 
en quince pesetas.

8. ® Otra tierra á Valdreabe- 
jos, de cabida de una fanega ó 
treinta y una áreas y cincuenta 
y cinco centiáreas, linda Oriente 
con tierra de herederos de Alvaro 
Gonzalez, Mediodía otra de Nica
nor Ortega, Poniente y Norte 
otra do Francisco Va.buena; en 
ciento veinte pesetas.

9. ® Otra tierra á la Cilera,de 

cabida de una fanega ó treinta y 
una áreas y cincuenta y cinco 
centiáreas, linda Oriente con ca
mino Real de Ceinos, Mediodía 
otra de Francisco Escudero, Po
niente otra de Miguel Fernandez 
Perron, y Norte otra de Dámaso 
Calderon;en ciento veinte pesetas.

10. Otra tierra entre los ca
minos de Valderas y Valíunqui- 
llo, de cabida una fanega ó trein
ta y una áreas y cincuenta y cin
co centiáreas, linda Oriente con 
otra de Esteban Cuñado, Medio
día con el camino de Valdunqui
llo, Poniente otra de hsrederos de 
Josefa Castañeda y Norte camino 
de Valderas; en ciento cuarenta 
y cinco pesetas.

11. Otra tierra á MatagaUe- 
gos, de cabida de ocho celemines 
ó veintiuna áreas y tres centiá
reas, linda Oriente otra da Bár
bara Bumo, Mediodía la de 
Agustín del Agua, Puniente he
rederos do Deogracias Cuidaron y 
Norte herederos de Martina Diez 
Valbuena; en ciento cincuenta 
pesetas,

12. Otra tierra á U Senda, de 
Valderadueña, de una fanega y 
cinco celemines y dos cuartillos 
ó cuarenta y sais áreas y dos cen
tiáreas, linda Oriente otra de Ma
riano del Agua, Mediodíiotra de 
Ambrosio VilUgra, Poniente par- 
tija de Eloy Peñí y Norte dicha 
Senda; en doscientas diez y ocho 
pesetas setenta y cinco céntimos.

13. Otra tierra rotura, al sitio 
del Puenio nuevo, de cinco cele
mines ó trece áreas, quince cen
tiáreas, linda Oriente con el río. 
Mediodíi tierra de herederos de 
Jerónimo dal Agua, Poniente 
otra de Juan Santamaría y Norte 
la de herederos de Eudosio Cas
tañeda; en noventa pesetas.

14. Otra tierra antes majuelo 
á Ranero ó Vaidegara, de una fa
nega ó treinta y una áreas, cin
cuenta y cinco centiáreas, linda 
Oliente tierra de Guyetano Cas
tañeda, Mediodía otra de Victor 
Peña, Poniente la de herederos 
da DeogracidS Calderón y Norte 
herederos da la Carratariua; en 
noventa pesetas.

15. Otra tierra al pago de 
Arenas, de diez calaminas ó 
veintiséis áreas, veiatinuava cen
tiáreas, linda Orienta otra de Lu
cas Fiarro, Mediodíu da Eniiia 
Riaño, Poniente otra da herede
ros da Juan Fernandez y Norte 
da herederos de Jerónimo del 
Agua; en cien pesetas.

16. Otra tierra á Pedregales, 
de cuatro ceiemines ó diez úreas 
y cincuenta y dos centiáreas, 

linda Oriente, Mediodía y Nort 
otra de Marcelino Castañeda y 
Poniente otra de Emilia Riaño, 
en treinta pesetas.

17. Otra tierra al pago de Va
lles, sitio de Camino Cruzado,’de 
una fanega y ocho celemines ó 
cincuenta y dos áreas y cincuen
ta y ocho centiáreas, linda Orien
te con su partija de Anastasio 
Velasco, Mediodía otra do Pros- 
dósimo Valbuena, Poniente la da 
Andrés Castañeda y .Norte otra 
de herederos de Jerónimo Vaz- 
qu0z;en ciento cincuenta pesetas.

18. Una era para trillar al si
tio de la Carretera de Adanero 
á Gijón, de tres celemines ó sie
te áreas ochenta y nuevo contiá- 
reas, linda Oriento con dichu ca
rretera, Mediodía con su partija 
de Jerónimo Peña del Agua, Po
niente y Norte ^otra do Ulpiano 
Calieron; en ciento cincuenta 
pesetas.

19. Dos casas hoy unidas con 
otra de la Emilia Riaño, y que 
hoy también hacen en aquella 
una en totalidad, situada on la 
ca le do los Pastores, número 
ocho, cuya medida superficial se 
ignora, linda toda ella por dero
cha entrando con otra de Rame
na Alvarez; por la izquierda con 
otra de Ignacio Saiz, y espalda 
otra de María Bueno, en mil pe
setas.

Las anteriores fincas fueron 
embargadas à instancia de Don 
U piano Calderón Cembranos, 
vecino de Becilla, representado 
por el Procurador D. Manuel Gon
zalez, en autos de juicio ejecuti
vo contra Emilia Riaño Cisne- 
ros, de igual vecindad.

Se advierte á los licitadores 
que para tomar parte en la subas
ta, habrán de consignar el diez 
por ciento de la tasación de loa 
bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, como tampoco lo 
serán las posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y que los títulos de propie
dad se hallan de manifiesto en la 
Secretaría judicial, y si bien no 
aparecen inscritas en el Registro 
de la Propiedad, por los defectos 
consignados en la nota por el 
Sr. Registrador, éstos serán sub
sanados autos del otorgamiento 
de la escritura que en su día 
haya de otorgarse á favor del 
comprador.

Dado en ‘Villalón á veintidós 
de Abril da mil novecientos tre
ce.—^Manano Miguel.—Licencia
do, Francisco Serra,
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